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II Concurso de vídeos ¿Qué es un Arquitecto Técnico? 
 

El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Burgos, en adelante COAATBU, 

convoca la segunda edición del Concurso de vídeos sobre la Arquitectura Técnica “¿Qué es un 

Arquitecto Técnico?”, dirigido a estudiantes de la provincia de Burgos. 

El objetivo del concurso es difundir, entre los estudiantes, la imagen de la profesión a través de 

sus vídeos, con su lenguaje y desde su punto de vista 

Podrán presentar una candidatura los estudiantes de ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos de 

grado medio y superior matriculados en cualquier centro de Burgos y su provincia.  

 

PREMIOS 

Primer premio*:  

Diploma acreditativo para el alumno y para el Centro de Educación.  

Cheque de CARLIN con 200 euros en material escolar para el alumno/a autor/a del vídeo. 

Cheque de CARLIN con 200 euros en material escolar para el Centro de Educación. 

(*) El premio podrá quedar desierto. 

 

REQUISITOS 

El trabajo a presentar consistirá en un vídeo original con una duración máxima de un minuto. 

Los vídeos tendrán como tema único el responder ¿Qué es un arquitecto técnico?  

 

Los trabajos presentados se someterán a un filtro previo por una comisión del COAATBU que se 

encargará de velar por el cumplimiento de los requisitos.  

Los vídeos se entregarán en la sede del COAATC en formato digital.  

Los formatos admitidos son: .MOV, .MPEG4, .MP4, .AVI, .WMV, .MPEGPS, .FLV3GPP, .WebM, 

.DNxHR, .ProRes, .CineForm,.HEVC (h265). 

La relación de aspecto y resolución será 16:9 horizontal, 1920 x 1080. 

Los vídeos pueden contener imágenes en movimiento, fijas, música, voz en off y cualquier otro 

recurso. 

Todos los recursos serán originales libres de virus o enlaces maliciosos. El guion, imágenes de 

vídeo, fotos, música y cualquier otro recurso serán de producción propia. 

Se rechazarán trabajos que violen derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros, 

reproduzcan imágenes reconocibles de terceras personas sin su consentimiento y/o atenten 

contra personas físicas o jurídicas. 
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Los trabajos se deberán entregar junto a los documentos de consentimiento de captación, 

cesión y uso de imágenes y grabaciones, firmados por todas las personas que aparezcan en el 

vídeo. Ese documento se realizará conforme al modelo de que se acompaña como Anexo a estas 

bases. El Centro de Educación al que pertenezca el alumno/a participante velará porque todas 

las personas cuyas imágenes aparezcan en los vídeos hayan suscrito ese documento de 

consentimiento. 

Los participantes en el concurso ceden al COAATBU los derechos de explotación de los vídeos, 

incluyendo derechos de uso, referencia autor, difusión, comunicación pública, y reproducción 

por Internet o cualquier medio audiovisual. Los datos se tratarán conforme al Reglamento (EU) 

2016/679 y a la Ley 3/2018 (LOPD GDD). 

Los autores que deseen participar remitirán la solicitud junto a los documentos de 

consentimiento debidamente suscritos a la dirección: coaatburgos@coaatburgos.com 

indicando en el asunto “II Concurso de vídeos ¿qué es un arquitecto técnico?” y adjuntando 

formulario de inscripción cumplimentado con los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Nombre del Centro de Educación. 

c) Nombre, apellidos y cargo del profesor. 

d) Dirección, correo, teléfono de contacto. 

Realizada la verificación, el colegio responderá al correo con indicaciones sobre las opciones 

para aportar el vídeo (enlaces, soporte físico, etc.) y concluir inscripción. 

 

FASES DEL CONCURSO 

El concurso se hará público durante el primer trimestre de 2023. 

Las solicitudes se remitirán hasta el 28 de abril de 2023 debiendo los vídeos tener entrada en 

sede del COAATBU hasta el 19 de mayo de 2023. 

El fallo del jurado será el 29 de mayo de 2023, pudiendo quedar desierto. 

La entrega de premios tendrá lugar en junio de 2023. 
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Anexo  

Documento de consentimiento informado de captación, cesión, difusión y reproducción de 

imágenes y grabaciones para el concurso de vídeos “Qué es un Arquitecto Técnico”, dirigido a 

estudiantes de Educación de la provincia de Burgos, y promovido por el Colegio Oficial de 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Burgos. 

 

D./Dña. ……………………………………………………………, con DNI/NIE/Pasaporte nº 

……………………………………………, como (indicar parentesco) ……………………..……. de 

……………………….…..….………………………….…………….., alumno/a inscrito/a en ………. curso de 

………………………………………………………….….….. en el centro 

…………………………………………..…………………… de ………………………………………….……………….., tras 

haber leído la nota informativa sobre protección de datos disponible al final de este formulario: 

 

Doy mi consentimiento para la captación, cesión, utilización, publicación y reproducción de 

fotografías y grabaciones (imágenes y/o sonido) de mi hijo/hija……………………… 

………………………….., para su incorporación al vídeo presentado al concurso “¿Qué es un 

Aparejador?” promovido por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Burgos 

(COAATBU), siempre con una finalidad no lucrativa, y respetando las disposiciones de la Ley 

Orgánica 1/1982 de 5 de mayo sobre protección civil del Derecho al honor, a la Intimidad 

Personal y Familiar y a la Propia Imagen, y con la finalidad de que el vídeo sea publicado a través 

de los canales de comunicación externa del COAATBU, en su página web y en sus redes sociales. 

Este consentimiento se realiza de forma gratuita y no está sometido a ningún plazo temporal ni 

existe una limitación geográfica sobre dónde se pueden distribuir las fotografías y grabaciones 

que son objeto del mismo, sin perjuicio del derecho de los firmantes de revocarla en cualquier 

momento. 

Al firmar este formulario, reconozco que he leído y entendido completamente la información 

anteriormente expuesta. 

 

Firmado (el padre, la madre o el tutor) 

Nombre y apellidos 

DNI/NIE/Pasaporte y firma 

 

 

Firmado (el alumno menor de edad) 

Nombre y apellidos 

DNI/NIE/Pasaporte y firma 

(Se adjuntará copia del DNI/NIE/Pasaporte de todos los firmantes) 
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Nota informativa sobre protección de datos: En cumplimiento del Reglamento General de 

Protección de Datos (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales facilitados van a ser 

utilizados por el COAATBU con la finalidad de gestionar la difusión y reproducción de imágenes 

y grabaciones de audio o vídeo en el marco del concurso “¿Qué es un Arquitecto Técnico?” 

promovido por el COAATBU, con la finalidad de que el vídeo sea publicado a través de los canales 

de comunicación externa del COAATBU, en su página web y en sus redes sociales. 

Dicho tratamiento se fundamenta en el consentimiento conforme a lo recogido en el artículo 

6.1.a) del RGPD. Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en la siguiente 

dirección de correo electrónico: […] Puede ejercitar sus derechos de acceso, de rectificación o 

supresión, de limitación del tratamiento, o de oposición al tratamiento. A continuación 

encontrará información adicional y detallada sobre este tratamiento: 

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Datos de contacto del responsable del 
tratamiento de los datos 

[…] 

Datos de contacto del Delegado de 
Protección de datos 

[…] 

Autoridad de Control Agencia Española de Protección de Datos 

Finalidad del tratamiento Difusión y reproducción de imágenes y grabaciones de audio o vídeo en 
el marco del concurso **  

Categoría de datos Imágenes, voz, datos identificativos. 

Plazo de conservación de los datos Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad de 
tratamiento de datos. 

Decisiones automatizadas y perfiles Los datos no se utilizarán para decisiones automatizadas ni para la 
elaboración de perfiles. 

Legitimación para el tratamiento de 
los datos 

El tratamiento se fundamenta en el consentimiento de los interesados 
conforme a lo recogido en el art. 6 del RGPD 

Destinatario de los datos Las imágenes y grabaciones de audio o vídeo, y el nombre del 
concursante, podrán ser objeto de difusión a través de los canales de 
comunicación externa del COAATBU, en su página web y en sus redes 
sociales, en el marco del concurso “Qué es un Arquitecto Técnico” 
promovido por el COAATBU,  

 


